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FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

JOSÉ FRANCISCO LEÓN ROZO
ABOGADO
CENTRO COMERCIAL "SAGUANMACHICA"
CALLE 4 No. 13-04 of. 118 ZIPAQUIRÁ
CELULAR 313 251 82 43



Señora 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA 
Zipaquirá. 
 
 
 
 
REF: SUCESION No. 201700599. 
CAUSANTE: ARISTOBULO LARA. 
 
 
 
Obrando en mi calidad de apoderado judicial de la señora HERMENCIA 
PADILLA TRIVIÑO, cónyuge supérstite, me permito manifestar que 
siguiendo las instrucciones dadas DESISTO DEL INCIDENTE promovido y 
lo hago con las siguientes consideraciones: 
 
 
1.-) Las exigencias hechas por el instituto nacional de medicina legal, en 
cuanto a los escritos que se deben allegar, no fue posible recopilarlos. 
 
 
2.-) Las exigencias económicas para el estudio, no pueden ser cubiertas por mi 
representada. 
 
 
Por lo expuesto y como quiera que el eje central u objetivo era revisar el título 
allegado a los inventarios y este no se pudo llevar a cabo, 
 
 
SOLICITO: 
 
Que a mi representada no se le condene en costas, esto, reitero fundamentado 
en que no se adelantó el trámite previsto, no se practico prueba alguna y que 
no existe perjuicio de parte. 
 
 
ANEXO: 
 
Autorización firmada por mi poderdante. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JOSE FRANCISCO LEON ROZO 
C.C.No.11.338.462 de Zipaquirá. 

T.P.No.68858 C.S. de la J. 




